
La Unidad de Gestión Educativa Chucuito Juli, referente al saneamiento físico 
legal de inmuebles en fecha 03/02/2024, en la publicación realizada en el 
diario "SIN FRONTERAS" y la página web de la institución, DESLIZO UN 
ERROR MECANOGRÁFICO: 
1.-  DICE: Inmueble RURAL área total 1.1870 has 
 DEBE DECIR: Inmueble RURAL, área total 1.1871 has 
2.-  DICE: Aclaración, recticación de área, ...
 DEBE DECIR: Independizacion; Aclaración, recticación de área ...

Juli, 13 de marzo del 2024
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